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CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN en el CAMPAMENTO TECNOLÓGICO UPM 2026 
organizado por la Fundación General de la Universidad Politécnica De Madrid 

(FGUPM) 

El Campamento Tecnológico UPM está dirigido a participantes de 9 a 16 años. La cuota 
abonada para la participación en el campamento incluye: alojamiento, manutención, 
seguro, materiales necesarios para el desarrollo de las actividades programadas, así 
como actividades y salidas complementarias.  

1. Requisitos de participación:
a) Requisitos relacionados con el COVID-19:
Los participantes deberán cumplir los siguientes requisitos, con el fin de preservar la 
salud del grupo:
• Ausencia de enfermedad y de sintomatología compatible con Covid-19 (fiebre, tos,
dificultad respiratoria, malestar, diarrea...) o con cualquier otro cuadro infeccioso.
• No convivir o tener un contacto estrecho con ninguna persona que haya dado
positivo confirmado o que tenga sintomatología compatible con Covid-19 en los 7 días
anteriores al inicio de la actividad. El participante sí puede, pero no debería, tomar
parte en la actividad si es vulnerable o convive con una persona que sea vulnerable por
ser mayor de 65 años, estar diagnosticada de cáncer, enfermedad renal crónica, EPOC,
personas inmunodeprimidas por trasplante de órganos sólidos, obesidad, afecciones
cardiacas graves, enfermedad de células falciformes o diabetes mellitus tipo II o por
padecer afecciones médicas anteriores u otras enfermedades que revistan especial
vulnerabilidad. Si opta por participar deberá dejar constancia del riesgo que corre él o
sus familiares en el consentimiento informado.
• Tener puestas las vacunas del calendario oficial.
• No tener patologías previas que supongan pertenecer a la población de riesgo frente
al Covid-19.
• Durante el campamento, en el caso de que el participante presente sintomatología
compatible con el Covid-19 o sea informado de que ha sido contacto estrecho (con
anterioridad a la entrada en el campamento) de una persona que haya dado positivo
por Covid-19, se contactará con los padres o tutores para que, en el menor tiempo
posible y en todo caso en el mismo día del aviso, recojan al menor en la Residencia, lo
trasladen a su domicilio y contacten con su centro de atención primaria para ser
valorado. Hasta la llegada de los padres, tutores o personas autorizadas, el menor será
aislado en una habitación habilitada para tal fin.
b) Requisitos generales:
• Cada participante, en caso de tenerlo, llevará consigo el DNI y la tarjeta sanitaria,
originales, así como, en su caso, la tarjeta del seguro médico privado. Que deberá
entregar al sanitario para su custodia y uso en caso necesario.
• En caso de tener algún tratamiento médico o dieta especial, es obligatorio aportar
documentación acreditativa de dicha circunstancia (informes médicos) y haberlo
informado previamente en el proceso de inscripción. En estos casos, el participante
deberá llevar consigo el tratamiento médico correspondiente, así como el informe
médico en el que conste la posología. Que deberá entregar al sanitario para su custodia
y consulta en caso necesario.
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• Es aconsejable que cada participante traiga su teléfono móvil junto con el cargador
en una bolsa etiquetada con el nombre y el código PIN del dispositivo que deberá
entregar a su monitor. Los participantes deberán aceptar las limitaciones en el uso de
los teléfonos móviles, con el fin de garantizar la buena marcha de la actividad y la
convivencia. Los monitores entregarán los móviles a los participantes después de la
cena, aproximadamente de 21:45 a 22:15. No se podrán compartir dispositivos. Los
padres podrán contactar al campamento en los teléfonos que aparecen en la Web.
•La FGUPM no se hace responsable del robo, pérdida o deterioro que pudieran sufrir
los materiales, aparatos electrónicos y demás enseres personales de los participantes.
• Los participantes no tendrán que pagar por ningún servicio durante su estancia, no
obstante, se les puede dar, en su caso, algo de dinero de bolsillo para comprar en la
cafetería de la piscina, con unos 10,00€ por semana es más que suficiente.
• No se podrán recibir visitas durante el desarrollo de la actividad.

2. Normas a respetar durante el desarrollo del campamento:
• Los participantes estarán en todo momento bajo las directrices y normas del equipo
de coordinación y monitores y, atenderán, en todo momento, las medidas de
prevención e higiene relacionadas con el Covid-19 exigidas por el equipo técnico y por
el responsable de seguridad e higiene.
• Los participantes deberán permanecer en el campamento durante el período
programado y tomarán parte de todas las actividades previstas.
• No se permitirán comportamientos violentos, físicos o verbales (peleas, golpes,
insultos...), ni conductas amenazantes o discriminatorias hacia el resto de participantes 
o profesionales.
• Se velará por el cuidado del material (propio y ajeno), el medio ambiente y por el
buen uso de las instalaciones.
• No estará permitida la tenencia y consumo de alcohol y tabaco.

3. Anulación y modificación de actividades:
La FGUPM podrá modificar o, en su caso, anular la actividad en caso de falta de
participantes u otra causa justificada. Podrán existir algunas modificaciones en los
programas de las distintas actividades ofertadas, en el caso de que circunstancias
sobrevenidas así lo exijan.

4. Devolución de cuota:
Se procederá a la devolución de la parte proporcional de la cuota abonada en el caso
de que el participante abandone la actividad por dar positivo en la prueba de detección 
de antígenos del SARS-CoV2, o por indicación del coordinador.
Tanto los participantes como sus padres o tutores legales aceptan el cumplimiento de
lo aquí dispuesto.
El incumplimiento de estas condiciones y normas generales podrá dar lugar a la
expulsión inmediata del campamento, sin devolución de cuota, en cuyo caso el
padre/madre o tutor/a legal u otra persona debidamente autorizada deberá acudir
inmediatamente a la Residencia de la UPM en Cercedilla a fin de recoger y trasladar al
menor. En estos casos, la FGUPM no correrá con los gastos derivados de estos
traslados.


